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En San Salvador, 27 de octubre de 2021. 

 

Licitación Pública No. OEI/LCT/06/2021 “OBRAS DE MEJORAMIENTO DE LAS 

SEDES GOBIERNO JOVEN, DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD 

UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS DE: AHUCHAPÁN, SONSONATE, 

MEJICANOS, ILOPANGO, BERLIN, USULUTÁN, SAN MIGUEL Y SAN 

FRANCISCO GOTERA” 

ENMIENDA Nº 21  

1) PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA 

Plazo para la recepción de ofertas.  
De 08:30 a.m. hasta las 12:00 m. (Hora de El 

Salvador) del viernes 05 de noviembre de 2021.  

Plazo para subsanación a requerimiento 

de la OEI  

El plazo para subsanar el defecto u omisión es 

dentro de los cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

fecha de la notificación  

Plazo estimado para la comunicación de 

la Adjudicación Provisional.  

Previsiblemente, el viernes 12 de noviembre de 

2021.  

Plazo para formular reclamaciones a la 

adjudicación provisional.  
Del 13 al 16 de noviembre de 2021.   

Fecha para la publicación en la página 

web y comunicación de adjudicación 

definitiva.  

Se comunicará a los oferentes, una vez tenga lugar 

la firma del contrato, previsiblemente, en un plazo 

máximo de quince días posteriores a la adjudicación 

provisional.  

Fecha prevista para la firma del contrato.  
Previsiblemente, en caso de no existir 

reclamaciones, el 19 de noviembre de 2021.  

 

1.18 ACLARACIONES 

Donde dice:  

Las respuestas a las solicitudes de aclaración 

serán enviadas por escrito a todos los 

candidatos y publicadas en el perfil del 

contratante. La OEI dará respuesta a más 

tardar en dos días hábiles.   

Debe decir: 

 

Las respuestas a las solicitudes de aclaración 

serán enviadas por escrito a todos los 

candidatos y publicadas en el perfil del 

contratante. La OEI dará respuesta a más 

tardar el 28 de octubre de 2021. 

 

 
1 Todas las enmiendas al pliego de bases y condiciones deben considerarse parte de este. 


